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INTRODUCCIÓN 

 

Ámbito 

El presente lineamiento proporciona a los países miembros del COSAVE las directrices 
para la inspección de naves procedentes de áreas con presencia de Lymantria dispar 
asiatica y Lymantria dispar japonica (Polilla Gitana Asiática - PGRA) con el fin de evitar su 
introducción y establecimiento en la región. 
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Siglas 

AIN Acta de Inspección de naves 

IMO Código único de identificación de la nave, según acuerdo de la 
Organización Marítima Internacional. 

NNC Notificación de no cumplimiento 

PGRA Polilla gitana asiática (Lymantria dispar asiatica Vnukovskji y 
Lymantria dispar japonica (Motschulsky). 

ONPF Organización Nacional de Protección Fitosanitaria 

CIPF Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 

COSAVE Comité de Sanidad Vegetal 
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DEFINICIONES 

 

Los términos y definiciones fitosanitarios utilizadas en el presente documento de 
lineamientos corresponden a las definidas en la NIMF 5: Glosario de términos 
fitosanitarios de la CIPF/FAO. 

 

ANTECEDENTES/Justificación técnica 

 

Lymantria dispar corresponde a una polilla cuarentenaria ausente en la región 

del COSAVE, originaria de la región Paleártica y de algunas áreas del norte de 

África, siendo uno de los insectos desfoliadores más importantes a nivel mundial. 

En el rango nativo de distribución de L.dispar en Eurasia, ocasionalmente 

ocurren brotes, los que tienden a ser localizados y de corta duración. Sin 

embargo, en América del Norte, donde se introdujo la subespecie L.dispar 

dispar, ocurren brotes en un área especialmente extendida cada 5-10 años 

(Johnson et al., 2005, 2006; Haynes et al., 2009). Dos o tres años de 

desfoliación completa a menudo resultan en una mortalidad significativa de los 

árboles, particularmente durante condiciones de sequía o cuando los árboles 

están estresados por otros factores, tales como atacados por organismos 

fitopatógenos.  

Lymantria dispar o polilla gitana es considerada una de las plagas forestales no 

nativas más importantes en el noreste y medio oeste de los Estados Unidos. 

Durante el período 1924 a 2013, más de 37 millones de hectáreas fueron 

desfoliadas, incluidas más de 11 millones de hectáreas entre 1980 y 1983; 

Durante este brote, solo en Pennsylvania en 1981, la pérdida de madera se 

estimó en más de US$ 72 millones (Montgomery & Wallner, 1988). Otros brotes 

importantes en los Estados Unidos ocurrieron entre 1989-1993 (> 7.4 millones 

de hectáreas) y durante el período 2006-2010 (> 2.3 millones de hectáreas).  

La polilla gitana es un insecto desfoliador muy polífago, afectando a más de 600 

vegetales, entre especies de importancia ambiental, ornamental y comercial, 

sean estos últimos de interés forestal o agrícola; sin embargo, se ha observado 

que sus daños más importantes se han presentado en especies de latifoliadas y 
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en especial de la familia Fagaceae. Sus larvas consumen además follaje de una 

muy amplia diversidad de especies de importancia económica tales como pinos, 

frutales mayores y menores, etc. teniendo además la capacidad de adaptarse a 

nuevas especies vegetales en las nuevas áreas de ocurrencia. Masas de huevos 

de L.dispar interceptadas en puertos de Chile sobre cubiertas de naves 

procedentes de Asia, fueron sometidas a crianza en condiciones de aislamiento 

en laboratorio y alimentadas con follaje de especies nativas de Nothofagaceae, 

obteniéndose todos sus estados de desarrollo, lo que reafirma la condición de 

hospedante de estos árboles y su capacidad de adaptación a nuevos 

hospedantes.  

Lymantria dispar presenta en su rango de distribución natural distintas 

subespecies, siendo especialmente importantes las subespecies L.dispar asiatica 

y L.dispar japonica (PGRA), procedentes del extremo oriental de Asia (China, 

Corea del Norte, Corea del Sur, Federación Rusa y Japón), debido a la capacidad 

de vuelo que poseen sus hembras (la subespecie europea conocida como 

L.dispar dispar solamente planea), lo que les permite volar hacia la cubierta de 

las naves atraídas por los focos que iluminan los barcos, en cuya cubierta pueden 

realizar la ovipostura. A la vez, se ha observado que PGRA presenta una más 

amplia diversidad de hospedantes respecto a la subespecie europea (L.dispar 

dispar), incluyendo varias especies arbóreas de coníferas. 

Dado el comportamiento de PGRA de oviponer sobre la cubierta de las naves, su 

potencial de ingreso por la vía marítima es alto, como lo han demostrado 

múltiples intercepciones de masas de huevos viables realizadas en Chile y en 

otros países. Las masas de huevos de PGRA presentan a la vez una alta 

resistencia a las condiciones ambientales, pudiendo sobrevivir períodos de hasta 

2 años, por lo que medios de transporte marítimo procedentes de áreas con 

presencia de la plaga son consideradas vías de diseminación de riesgo alto. 

Asimismo, dado que las larvas de primer estadío presentan aerodispersión 

(ballooning) y la hembra de PGRA una gran capacidad de vuelo, esta plaga puede 

movilizarse largas distancias dentro de un país, pudiendo traspasar fronteras. 

Respecto a los controladores biológicos, si bien existen diferentes enemigos 

naturales en su lugar de origen, éstos en general no son específicos por lo que 

difícilmente pueden emplearse en nuevas áreas infestadas debido al alto riesgo 
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que puedan afectar otros organismos nativos no objetivos, lo que provocaría 

desequilibrios medioambientales. 

Una posible introducción de PGRA a la región del COSAVE provocaría impactos 

negativos directos en los bosques andino patagónicos de Nothofagaceae 

presentes en Argentina y Chile, afectando en forma relevante los ecosistemas 

asociados a estos bosques. Entre las especies forestales cultivadas en la región 

afectaría a las de Pinus, entre las que existen extensas superficies plantadas de 

P.radiata, P.taeda y P.elliottii y asimismo a latifoliadas del género Populus, por 

lo que el ingreso de esta plaga provocaría daños importantes en la producción 

forestal de maderas aserradas de coníferas y de álamos y afectaría 

negativamente el abastecimiento a las plantas de celulosa y de tableros. 

En el ámbito agrícola se verían afectadas producciones de diferentes especies de 

frutales, siendo especialmente susceptibles el manzano y el avellano europeo, 

además de nogales, perales, Prunus, membrillero y frambueso, los cuales están 

registrados entre los hospedantes importantes de L.dispar. 

De manera indirecta, al ser desfoliados los bosques de Nothofagaceae del cono 

sur, esto afectaría el turismo, el cual es un componente muy relevante en áreas 

del sur de Chile y Argentina. Además, otro daño de alta relevancia tiene relación 

con el transporte marítimo, debido que se ha considerado que la principal vía de 

dispersión de la PGRA mediante el comercio internacional es por esta vía, por lo 

que su sola presencia en un país de la región implicaría la realización de una 

serie de acciones de inspección y certificación fitosanitaria de las embarcaciones 

marítimas cada vez que zarpen desde áreas infestadas hacia países que tengan 

regulada dicha vía de diseminación de la plaga, lo que afectaría la operación y 

la rentabilidad de estos medios de transporte, independiente de las mercaderías 

asociadas movilizadas. 

Todo lo anterior, conlleva a señalar que PGRA es una plaga que podría provocar 

daños de alta relevancia fitosanitaria, económica y ambiental para los países de 

la región de COSAVE, siendo necesario mitigar su ingreso, por lo que a través 

del presente documento de lineamientos se proponen distintas acciones para 

mitigar el riesgo de ingreso en naves procedentes de áreas de riesgo con 

presencia de esta plaga.  
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Requisitos fitosanitarios 

 

Las medidas fitosanitarias señaladas aplican a la totalidad de las naves de 
transporte marítimo, tales como naves de carga, pesqueros, de turismo, 
científicas o de pasajeros, que hayan zarpado o permanecido en áreas de riesgo 

con presencia de Lymantria dispar asiatica (Vnukovskij) y Lymantria dispar 
japonica (Motschulski) (Lepidoptera: Erebidae) – Polilla gitana Asiática (PGRA) 

durante los últimos 24 meses contados desde el momento del arribo de la nave 
a un puerto de la región y que hayan zarpado en los períodos de vuelo en origen 
establecidos por resolución o norma nacional. 

Estas naves deberán venir libres de adultos y de estados de desarrollo inmaduros 
de PGRA y en especial de huevos, masas de huevos y larvas. 

 

Requisitos de documentación 

 

Toda nave que arribe a un puerto de la región, deberá proporcionar a la ONPF, 
copia de la bitácora y/o declarar si ha recalado en algún puerto ubicado en el 

área de riesgo de PGRA durante los últimos 24 meses. Este documento debe ser 
comunicado por un representante de la nave con una anticipación no inferior a 
las 24 horas antes del arribo de la nave al puerto. 

Las naves que hayan permanecido en el área de riesgo durante el período de 
vuelo de la PGRA deberán venir amparadas por un Certificado Oficial emitido por 

la ONPF del país correspondiente al último puerto de zarpe del área de riesgo u 
otro certificado emitido bajo control o autorización de la ONPF y cuya institución 

emisora, formato y contenido haya sido aprobado previamente por la ONPF del 
COSAVE correspondiente. 

 

Como mínimo en el Certificado Oficial se deberá consignar lo siguiente: 

“La nave (nombre de la nave) ha sido inspeccionada y se encuentra libre de 

Lymantria dispar (Lepidoptera: Erebidae)”. 

 

Modelos de estos Certificados Oficiales se presentan en el Anexo 1 a 4, los cuales 

eventualmente podrán venir asociados a una lista de chequeo correspondiente 
a la inspección realizada en el puerto de zarpe del área de riesgo. 
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Las naves que hayan zarpado o permanecido en áreas con presencia de PGRA 

totalmente fuera del período vuelo de la hembra de PRGA, quedarán exentas de 
presentar este Certificado Oficial.  

 

No se podrá aceptar Certificados Oficiales emitidos por alguna ONPF o entidades 
distintas a las de los países incluidos en el área de riesgo por PGRA. 

 

Definición de Áreas de riesgo por PGRA 
 

El área de riesgo por PGRA corresponderá a aquella localizada en el extremo 
oriental de Asia, entre los 20° y 60° de latitud norte, abarcando por lo tanto 

territorios de China, Corea el Sur, Corea del Norte, Japón y la Federación Rusa. 
Esta área ser modificada en base a nuevos antecedentes de distribución de la 
plaga. 

 
Períodos de vuelo de PGRA 

 
Los períodos de vuelo por PGRA serán comunicados por cada ONPF por norma o 
resolución nacional, pudiendo ser utilizados como referencia los señalados a 

continuación, los cuales podrán ser ampliados o acotados por cada ONPF según 
lo estimen técnicamente adecuado. 
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Calificación de riesgo de naves 

 
Inspectores de la ONPF realizarán en una primera instancia una calificación de 
riesgo de cada nave que arribe al primer puerto del país, de acuerdo a las áreas 

de riesgo de las que provienen, fechas de zarpe desde los puertos localizados en 
el área de riesgo y el período de vuelo de la PGRA definido. 

 
La calificación de riesgo de la nave deberá ser realizada de manera previa al 
arribo al primer puerto de la misma y en base a ésta se determinará su prioridad 

de inspección. 

 

Verificación documental 

 

La verificación de los documentos que acompañan a la nave, es previa a la 

inspección fitosanitaria física de la misma.  

 

 

 

Área con presencia de PGRA Período de vuelo hembra

Rusia oriental 1 de Julio a 30 de Septiembre

Corea del Sur 1 de Junio a 30 de Septiembre

Corea del Norte 1 de Junio a 30 de Septiembre

China 1 de Junio a 30 de Septiembre

Norte de Japón (Prefecturas de: Aomori, Fukushima, 

Hokkaido, Iwate, Miyagi) 
1 de julio a 30 de septiembre

Oeste de Japón (Prefecturas de: Akita, Ishikawa, 

Niigata, Toyama, Yamagata) 
25 de junio a 15 de septiembre

Este de Japón (Prefecturas de: Aichi, Chiba, Fukui, 

Ibaraki, Kanagawa, Mie, Shizuoka, Tokyo) 
20 de junio a 20 de agosto

Sur de Japón (Prefecturas de: Ehime, Fukuoka, 

Hiroshima, Hyogo, Kagawa, Kagoshima, Kochi, 

Kumamoto, Kyoto, Miyazaki, Nagasaki, Oita, 

Okayama, Osaka, Saga, Shimane, Tottori, Tokushima, 

Wakayama, Yamaguchi)

1 de junio a 10 de agosto

Extremo Sur de Japón (Prefecturas de: Okinawa) 25 de mayo a 30 de junio
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DIRECTRICES PARA LA CALIFICACIÓN DE RIESGO E INSPECCIÓN 

 

Calificación del riesgo de la nave y prioridad de inspección 

Con la documentación requerida, el inspector deberá realizar las siguientes 
acciones:  

 
a. Determinar si la nave ha estado en puertos ubicados en el área de riesgo 

de PGRA en los últimos 24 meses y si las fechas de zarpe o permanencia 
de ésta se encuentran dentro del período de vuelo de la hembra de la 
plaga. Esta labor deberá ser realizada antes de la inspección. 

 
b. Si la nave permaneció en áreas con presencia de PGRA durante el período 

de vuelo de la hembra, se deberá verificar que cuenta con el Certificado 
Oficial por PGRA. 

 

c. Revisar, en el caso que se tenga a la vista, si en la lista de chequeo de 
inspección de la nave por PGRA, se registra la detección de masas de 

huevos, larvas o adultos de PGRA. 
 
La calificación del riesgo de la nave y las acciones a desarrollar se detalla en el 

siguiente cuadro: 
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Cuadro 1. Calificación de riesgo de nave por PGRA, prioridades de inspección y acciones a desarrollar 
¿La nave estuvo en 
algún puerto con 
presencia de PGRA 
durante los últimos 
24 meses? 

¿La nave estuvo 
en el período de 
vuelo de PGRA? 

¿Posee Certificado 
Oficial por PGRA?  

¿La nave ya fue inspeccionada 
por la ONPF del COSAVE por 
PGRA en los últimos 24 meses, 
y no ha regresado 
posteriormente a un área con 
presencia de PGRA? 

Calificación 
del riesgo de 
la nave 

Prioridad de inspección y acciones a desarrollar 

SI SI NO  NO Alto 
 Inspección obligatoria. 
 Inspeccionar el 100% de las naves en esta 

condición. 

SI SI SI NO Medio 

 Prioridad media de inspección. 
 Inspeccionar un porcentaje de las naves en esta 

condición durante el año, según lo defina la ONPF. 
 Priorizar la inspección de una nave sí, por ejemplo, 

la fecha de zarpe es mayor que 24 hrs desde la 
fecha de inspección o hubo detección de masas de 
huevos o adultos de PGRA en el puerto de origen. 

SI NO No requiere No aplica Bajo 

 Prioridad baja de inspección. 
 Inspeccionar un porcentaje bajo de este tipo de 

naves, según lo defina la ONPF. 
 Priorizar la inspección de una nave sí, por ejemplo, 

estuvo en el área con presencia de la plaga dentro 
del mes anterior o posterior al inicio o término de 
su período de vuelo, sin detección de masas de 
huevos o adultos de PGRA en el puerto de origen. 

SI SI o NO SI o NO SI Bajo 
Sin prioridad de inspección, no requiere inspección 
específica para PGRA. 

NO No aplica No requiere No aplica Sin riesgo 
Sin prioridad de inspección, no requiere inspección 
específica para PGRA. 
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Inspección 
 

Equipo de inspectores 
 

Para la inspección física de las naves se recomienda constituir un equipo de 
inspección habilitado de acuerdo a la normativa y organización de cada ONPF, el 
cual tendrá las funciones siguientes: 

 
  

 Informar a la agencia naviera o representante de la nave, sobre el objetivo 
y procedimiento de la inspección. 

 Organizar y distribuir las labores de inspección de la nave (Ej. distribución 
de inspectores por áreas de la nave). 

 Realizar la inspección de la nave. 

 Informar a la autoridad portuaria de la ONPF u otra que corresponda el 
resultado de la inspección. 

 Emitir cuando corresponda acta por incumplimiento a la normativa 
nacional de PGRA a la agencia naviera o representante de la nave. 

 Ordenar e informar las medidas fitosanitarias que corresponda frente a la 

intercepción de Lymantria. 
 Remitir muestras para laboratorio, junto con un registro de intercepción 

de plagas, para su diagnóstico. 
 
Capacitación del equipo de inspectores 

 
El equipo de inspectores deberá ser capacitado por especialistas de la ONPF en 

los aspectos siguientes: 
 

 Reconocimiento de estados inmaduros y adultos de Lymantria spp. 

 Reconocimiento de Ordenes de insectos. 
 Medidas fitosanitarias de acción de emergencia frente a la intercepción de 

Lymantria spp. 
  
Materiales 

 
Para efecto de realizar la inspección física, los inspectores deberán contar con al 

menos los siguientes materiales: 

 

- Vestimenta con identificación de la ONPF. 
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- Equipo de seguridad personal (casco, zapatos de seguridad, guantes, 

gafas protectoras, chaleco reflectante, u otros equipos que sean requisito 

para abordar la nave). 

- Guantes para manipular muestras. 

- Binoculares. 

- Linterna en condiciones operativas. 

- Espejo con vástago. 

- Lupa de bolsillo. 

- Pinzas. 

- Espátula o cortaplumas. 

- Frascos y bolsas. 

- Etiquetas para rotulado de muestras. 

- Nevera pequeña con ice pack (para envío de muestra). 

- Rociador manual con aceite vegetal para el control localizado de la plaga. 

- Cartilla de reconocimiento de masas de huevos de PGRA. 

- Máquina fotográfica o teléfono celular con equipo fotográfico. 

- Formularios correspondientes.  

 
Inspección física de la nave  

 
La inspección física estará orientada a la detección e intercepción de masas de 
huevos de la plaga adheridas a las superficies de la nave, las cuales además 

pueden presentar larvas de primer estadío (L1), siendo estos estados de 
desarrollo los más probables en los que se puede presentar la plaga. 

Eventualmente se podrá observar la presencia de adultos muertos de PRGA, los 
cuales podrán señalar el que la nave estuvo expuesta a adultos en vuelo en el 
área de riesgo. 

 
 

a.- Puerto de inspección 
 

La inspección se debe realizar en el primer puerto nacional de recepción de la 

nave, haya sido o no otorgada la libre plática. 
 



 LINEAMIENTOS PARA LA 
INSPECCIÓN DE NAVES 

PROCEDENTES DE ÁREAS CON 
PRESENCIA DE POLILLA GITANA 

ASIATICA – Lymantria dispar 
asiatica y Lymantria dispar 

japonica (Lepidoptera: Erebidae) 
 

Versión: 01 
Elaborado por: GT – SF 
Fecha: 21/11/2018 
Aprobado por: Res.273/95 -19D 
Fecha:5/12/2019 

 

 
  

 
Pág. 13 de 29 

 
 

 

b.- Hora de inspección 
 

La inspección deberá realizarse durante las horas del día con luz natural.  

 
c.- Proceso de inspección 

 
La inspección de la nave será a la gira o atracada según el nivel de riesgo 
determinado, las características operacionales del puerto o las condiciones 

climáticas imperantes, y otras que eventualmente limiten la efectividad de la 
inspección o pongan en riesgo la seguridad de los inspectores. 

 
Antes de iniciar la inspección, se deberá verificar los documentos presentados 

por la agencia naviera, contrastándolos con los que posea el capitán de la nave. 
 
Se deberá verificar que se dispone de todos los materiales de inspección y de 

registro necesarios, en condiciones adecuadas. 
 

Se deberá establecer el patrón de inspección (recorrido) que contemple todas 
las áreas accesibles de la cubierta externa de la nave y considerar la utilización 
de una lista de chequeo de lugares de inspección por PGRA, para lo cual se 

adjunta ejemplo en Anexo 5.  
 

Los lugares preferidos de oviposición de PGRA son cercanos a las fuentes 
luminosas y lugares protegidos, por lo que se deberán inspeccionar con especial 
atención alrededor de focos, luces, ventanas, cavidades, lugares con espacios 

reducidos, bajo carpas, bajo escaleras, bajo barandas, botes, cuerdas de 
amarre, detrás de tuberías, lugares de ventilación, alrededor de escotillas, etc. 

Cabe mencionar que la inspección debe ser minuciosa y metódica, de modo de 
cubrir todas las áreas donde la plaga pudo oviponer. 
 

Se deberá utilizar linterna y espejo con vástago para observar lugares con escasa 
luminosidad y de difícil acceso. 

 
Los lugares altos también deben ser observados con atención, debido a que 
además al emerger las larvas, éstas suben rápidamente por las estructuras 

buscando los puntos más altos, desde donde se dispersan por el viento fuera de 
la nave, por lo que es indispensable el uso de binoculares de alta calidad. 

 
Una vez concluida la inspección, se deberá registrar la información en la lista de 
chequeo de inspección de naves por PGRA. 
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Resultado de la inspección 

 

a.- Sin detección de plaga 

Proceder a la recepción conforme de la nave para que pueda otorgarse por parte 

de la autoridad competente la libre plática de la nave. 

b.-  Con infestación de la plaga 

Si durante la inspección de la nave se detecta masas de huevos o larvas de las 

que se sospeche correspondan a PGRA, se deberá captar e identificar una 

muestra, de la forma que se describe más adelante, y adoptar o disponer 

medidas fitosanitarias correspondientes. 

La identificación de los insectos deberá ser realizada de acuerdo al siguiente 

orden de prioridad: 

1° Por un especialista de laboratorio de la ONPF, mediante el análisis morfológico 

de la muestra, quien deberá determinar si corresponde a Lymantria. 

2° Si no es posible obtener el diagnóstico de un especialista de laboratorio de la 

ONPF con la rapidez que las medidas fitosanitaria requieran para su aplicación, 

se podrá solicitar un pre diagnóstico a otro especialista habilitados por la ONPF 

para la identificación de PGRA. 

3° Frente a la imposibilidad de disponer de una identificación rápida y la 

necesidad de adoptar una acción de emergencia, un inspector de la ONPF podrá 

realizar un pre diagnóstico que posibilite la toma de una decisión fitosanitaria, 

por lo que deberá estar capacitado para el reconocimiento de masas de huevos 

y lavas de Lymantria. 

Diagnóstico fitosanitario 
 
a.- Toma de muestras de PGRA para identificación 

Las masas de huevos sospechosas de ser PGRA que sean detectadas, deberán 

ser removidas en su totalidad y de manera cuidadosa de la cubierta de la nave, 

utilizando para ello una cortapluma o espátula; ante la intercepción de larvas L1, 
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estas deberán ser colectadas con la ayuda de una pinza o pincel y guardadas en 

un frasco cerrado, tratando de mantener la integridad de la muestra. 

El área donde se observe cualquier la masa de huevos y/o larvas L1, deberá estar 

marcada para que al momento de ser realizado el tratamiento de la nave se 

repase esa zona. 

La muestra de masas de huevos, larvas y/o adultos debe ser enviada al 

laboratorio de entomología definido por la ONPF para su identificación. 

Cabe mencionar que mediante análisis morfológico tradicional, la identificación 

de las muestras de huevos sólo pueden ser realizadas a nivel de género 

(Lymantria), razón por la cual se recomienda contemplar la derivación de la 

muestra sospechosa de PGRA, a un laboratorio habilitado para el diagnóstico 

mediante técnicas de biología molecular, para la identificación de la muestra a 

nivel de especie/subespecie. 

Se debe además tomar las precauciones siguientes: 

 Cada masa de huevos y de larvas L1 colectada debe ser colocada en un 

frasco plástico o de vidrio y este a su vez en una bolsa plástica, procurando 

que la muestra no quede apretada. 

 Se debe enviar la masa de huevos y de larvas L1 completa. 

 Se debe enviar la masa de huevos y de larvas L1, sin tratar con insecticida. 

 Se debe colocar a su vez la muestra para diagnóstico en una pequeña 

nevera con ice pack y sellada por la ONPF. 

Es necesario utilizar guantes y gafas protectoras, para realizar esta actividad de 

toma de muestra, considerando que existen algunas polillas similares que 

poseen pelos urticantes que pueden generar reacciones alérgicas.  

Es posible que se observe la presencia de adultos muertos de PGRA, en cuyo 

caso deberán ser guardados en un frasco con alcohol al 70%. 

Cada muestra que sea enviada para diagnóstico debe ser remitida al laboratorio 

de la ONPF amparadas por el registro de intercepción de plagas. 
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Acciones frente a la intercepción de PGRA 
 

a) Tratamiento focalizado de emergencia 

  
Una vez realizada la remoción de la masa de huevos o las larvas L1, el inspector 

de la ONPF deberá realizar una aplicación localizada con aceite vegetal, 

asperjando con el rociador manual la zona donde se encontraba la plaga. Este 

tratamiento tiene por finalidad realizar un control rápido para disminuir el riesgo 

fitosanitario, a la espera del tratamiento de la nave.  

El área donde se encontraba la masa de huevo o larvas L1 deberá ser marcado 

para que al momento de hacer el tratamiento de la nave se repase esa zona. 

b) Tratamiento de la nave 

Ante la detección de masas de huevos o larvas dispersantes, el Jefe de Equipo 

deberá proceder a disponer medidas fitosanitarias de acción de emergencia 

destinadas al control de la intercepción y reducir el riesgo de introducción de la 

plaga, tales como: 

 Emitir una orden de tratamiento fitosanitario, en la que se indicará la 

medida de desinfestación a aplicar.  

El tratamiento de la nave podrá ser ejecutado con la nave atracada o la gira, lo 

que será determinado por Jefe de equipo, de acuerdo al riesgo fitosanitario que 

determine. 

c) Desinfestación de la nave  

El  tratamiento de la nave debe ser realizado por una empresa autorizada para 

estos propósitos por la ONPF o por la autoridad competente.  

El tratamiento a aplicar deberá ser realizado con un insecticida Piretroide (de 

ingrediente activo Permetrina, Cipermetrina, Deltametrina o Lambdacihalotrina) 

que sea amigable con el medioambiente, las personas y la flora y fauna marina. 

Se debe aplicar en dosis de 100 cc i.a. /10 lts. de agua + Aceite mineral en dosis 

al 5% o una mezcla de piretroides que sumen la misma dosis.  
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Se debe realizar un buen mojamiento1 de la estructura aplicada y dejar actuar 

el producto para que el control sea el adecuado y evaluar el tiempo de reingreso 

a la nave, por lo que se debe considerar las recomendaciones establecidas por 

el fabricante, tanto en la etiqueta como en la hoja de seguridad del producto. 

En el evento que durante la aplicación del tratamiento la empresa detecte nuevas 

masas de huevos o larvas emergidas, ésta debe informar a un inspector de la 

ONPF sobre su ubicación, para tener en cuenta durante la verificación de la 

efectividad del mismo. 

d) Verificación del tratamiento de la nave. 

Una vez efectuado el tratamiento fitosanitario de la nave, se deberá realizar la 

reinspección de la nave para verificar su efectividad. 

Ello será condición para solicitar a la autoridad marítima el otorgamiento de la 

libre plática y permitir nuevamente su ingreso al puerto o dar la autorización 

para continuar con las labores de descarga.  

Si durante la reinspección, se determina que el tratamiento no fue efectivo o 

bien aplicado, se podrá ordenar una nueva aplicación total o parcial de la nave. 

En aquellas naves en que se ha detectado estados de desarrollo viables de PGRA 

y que han sido tratadas y permitido continuar o iniciar las labores de descarga, 

se podrá realizar un monitoreo consistente en la inspección diaria de la nave en 

busca de estados de desarrollo viables de la plaga (masas de huevos y larvas), 

hasta que la nave deje el puerto. Esta labor podrá repetirse en los siguientes 

puertos de recalada del país, lo que será determinado por los inspectores de los 

puntos de ingreso. 

Levantamiento de medidas 

Una vez realizado el tratamiento y verificado su efectividad, además de 

comprobar que no hay riesgo asociado, es factible levantar las medidas 

fitosanitarias establecidas y solicitar a la autoridad competente se otorgue la 

libre plática, según corresponda. 

                                                           
1 Corresponde a un volumen de agua suficiente para cubrir adecuadamente la superficie de aplicación de un 
producto fitosanitario. 
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Notificación de no-cumplimiento 

Ante un incumplimiento a la normativa nacional por PGRA, la ONPF realizará la 

notificación de no-cumplimiento acorde a lo señalado en la NIMF 13, 

recomendándose no obstante considerar la información siguiente: 

• Nombre de la nave e IMO. 
• Bandera de la nave. 

• Nombre del (los) puerto(s) de Asia donde atracó la nave. 
• Copia Certificado Oficial por PGRA, en caso que amerite.  
• Informe fitosanitario del laboratorio de la ONPF. 

• Registro de intercepción. 
• Acciones tomadas. 

• Fotografías. 
• Bitácora de la nave. 

La intercepción de PGRA será notificada a la ONPF del país del último puerto con 

presencia de PGRA por donde haya recalado la nave en época de vuelo de la 

hembra. 

 

Comunicación intrarregional de intercepciones  
 
La ONPF que realice cualquier intercepción de PGRA informará de manera rápida 

al punto de contacto de las otras ONPF de la región, señalando lo siguiente: 

• Nombre e IMO de la nave. 
• Bitácora de la nave durante los últimos 24 meses. 

Capacitación 
 

Los inspectores que realicen la inspección de naves por PGRA, deberán estar 
capacitados previamente a lo menos en los aspectos siguientes: 
 

 Biología e importancia de la PGRA. 
 Reconocimiento de estados inmaduros y adultos de PGRA. 

 Calificación de riesgo de naves por PGRA. 
 Prediagnóstico por PGRA. 
 Inspección de naves por PGRA. 

 Control de naves infestadas por PGRA. 
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Los especialistas de laboratorio que realicen la identificación de PGRA deberán 
estar capacitados en los aspectos siguientes: 
 

 Diagnóstico morfológico de estados inmaduros y adultos de PGRA. 
 Diagnóstico molecular de PGRA. 
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ANEXO 1. EJEMPLO DE CERTIFICADO FITOSANITARIO O CERTIFICADO DE 

INSPECCIÓN POR PGRA DE CHINA Y DE LISTA DE CHEQUEO 
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ANEXO 2. EJEMPLO DE CERTIFICADO FITOSANITARIO O CERTIFICADO DE 

INSPECCIÓN POR PGRA DE JAPON Y DE LISTA DE CHEQUEO. 
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ANEXO 3. EJEMPLO DE CERTIFICADO FITOSANITARIO O CERTIFICADO DE 

INSPECCIÓN POR PGRA DE LA FEDERACION RUSA Y DE LISTA DE CHEQUEO 
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ANEXO 4. EJEMPLO DE CERTIFICADO FITOSANITARIO O CERTIFICADO DE 

INSPECCIÓN POR PGRA DE COREA Y DE LISTA DE CHEQUEO 
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ANEXO 5. EJEMPLO DE LISTA DE CHEQUEO POR INSPECCIÓN DE Lymantria 

dispar EN PUERTO DE ARRIBO DE CHILE  
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